
 

CUADRO COMPARATIVO DE MODIFICACIONES DE LA LEY 

DE LA INFANCIA EN EL PROCESO PENAL (ENTRADA EN 

VIGOR: 25/06/2021). 

  

ANTES LEY INFANCIA REDACCIÓN LEY INFANCIA 

  

Apartado 1 del artículo 109 bis LECRIM 

(momento en que la Víctima puede ejercer 

la acción penal contra el acusado):  

1. Las víctimas del delito que no hubieran 

renunciado a su derecho podrán ejercer la 

acción penal en cualquier momento antes del 

trámite de calificación del delito, si bien ello no 

permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones 

ya practicadas antes de su personación. 

 

Apartado 1 del artículo 109 bis LECRIM 

(momento en que la Víctima puede ejercer 

la acción penal contra el acusado):  

1. Las víctimas del delito que no hubieran 

renunciado a su derecho podrán ejercer la 

acción penal en cualquier momento antes del 

trámite de calificación del delito, si bien ello no 

permitirá retrotraer ni reiterar las actuaciones 

ya practicadas antes de su personación. Si se 

personasen una vez transcurrido el término 

para formular escrito de acusación podrán 

ejercitar la acción penal hasta el inicio del 

juicio oral adhiriéndose al escrito de 

acusación formulado por el Ministerio 

Fiscal o del resto de las acusaciones 

personadas.» 

 

 

 

Artículo 110 LECRIM (personación de los 

perjudicados en el proceso penal):  

 

Los perjudicados por un delito o falta que no 

hubieren renunciado a su derecho podrán 

Artículo 110 LECRIM (personación de los 

perjudicados en el proceso penal):  

Las personas perjudicadas por un delito que 

no hubieren renunciado a su derecho podrán 

mostrarse parte en la causa si lo hicieran 



mostrarse parte en la causa si lo hicieran 

antes del trámite de calificación del delito y 

ejercitar las acciones civiles que procedan, 

según les conviniere, sin que por ello se 

retroceda en el curso de las actuaciones. 

 

Aun cuando los perjudicados no se muestren 

parte en la causa, no por esto se entiende que 

renuncian al derecho de restitución, reparación 

o indemnización que a su favor puede 

acordarse en sentencia firme, siendo 

necesario que la renuncia de este derecho se 

haga en su caso de una manera clara y 

terminante. 

 

antes del trámite de calificación del delito y 

ejercitar las acciones civiles que procedan, 

según les conviniere, sin que por ello se 

retroceda en el curso de las actuaciones. Si se 

personasen una vez transcurrido el término 

para formular escrito de acusación podrán 

ejercitar la acción penal hasta el inicio del 

juicio oral adhiriéndose al escrito de 

acusación formulado por el Ministerio 

Fiscal o del resto de las acusaciones 

personadas. 

Aun cuando las personas perjudicadas no 

se muestren parte en la causa, no por esto se 

entiende que renuncian al derecho de 

restitución, reparación o indemnización que a 

su favor puede acordarse en sentencia firme, 

siendo necesario que la renuncia de este 

derecho se haga en su caso de una manera 

clara y terminante.» 

 

 

Artículo 261 LECRIM ( excepciones a la 

obligación de denunciar por razón de 

parentesco): 

 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

 

1.º El cónyuge del delincuente no separado 

legalmente o de hecho o la persona que 

conviva con él en análoga relación de 

afectividad. 

 

2.º Los ascendientes y descendientes del 

delincuente y sus parientes colaterales hasta 

el segundo grado inclusive. 

 

 

 

 

 

Artículo 261 LECRIM ( excepciones a la 

obligación de denunciar por razón de 

parentesco): 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

1.º Quien sea cónyuge del delincuente no 

separado legalmente o de hecho o la persona 

que conviva con él en análoga relación de 

afectividad. 

2.º Quienes sean ascendientes y 

descendientes del delincuente y sus parientes 

colaterales hasta el segundo grado inclusive. 

Esta disposición no será aplicable 

cuando se trate de un delito contra la vida, 

de un delito de homicidio, de un delito de 

lesiones de los artículos 149 y 150 del 

Código Penal (RCL 1995, 3170y RCL 1996, 

777) , de un delito de maltrato habitual 

previsto en el artículo 173.2 del Código 



Penal, de un delito contra la libertad o 

contra la libertad e indemnidad sexual o de 

un delito de trata de seres humanos y la 

víctima del delito sea una persona menor 

de edad o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección.» 

 

Apartado Primero del artículo 416 LECRIM 

(dispensa de la obligación de declarar):  

 

Están dispensados de la obligación de 

declarar: 

 

1. Los parientes del procesado en líneas 

directa ascendente y descendente, su 

cónyuge o persona unida por relación de 

hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos 

consanguíneos o uterinos y los colaterales 

consanguíneos hasta el segundo grado civil, 

así como los parientes a que se refiere el 

número 3 del artículo 261. 

 

El Juez instructor advertirá al testigo que se 

halle comprendido en el párrafo anterior que 

no tiene obligación de declarar en contra del 

procesado; pero que puede hacer las 

manifestaciones que considere oportunas, y el 

Secretario judicial consignará la contestación 

que diere a esta advertencia. 

 

2. El Abogado del procesado respecto a los 

hechos que éste le hubiese confiado en su 

calidad de defensor. 

 

Si alguno de los testigos se encontrase en las 

relaciones indicadas en los párrafos 

precedentes con uno o varios de los 

procesados, estará obligado a declarar 

respecto a los demás, a no ser que su 

declaración pudiera comprometer a su 

pariente o defendido. 

 

Apartado Primero del artículo 416 LECRIM 

(dispensa de la obligación de declarar):  

«Están dispensados de la obligación de 

declarar: 

1.-Los parientes del procesado en líneas 

directas ascendente y descendente, su 

cónyuge o persona unida por relación de 

hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos 

consanguíneos o uterinos y los colaterales 

consanguíneos hasta el segundo grado civil. 

(no existe el número 3 del artículo 261) 

 El Juez instructor advertirá al testigo que se 

halle comprendido en el párrafo anterior que 

no tiene obligación de declarar en contra del 

procesado; pero que puede hacer las 

manifestaciones que considere oportunas, y el 

Letrado de la Administración de Justicia 

consignará la contestación que diere a esta 

advertencia. 

Lo dispuesto en el apartado anterior no 

será de aplicación en los siguientes casos: 

1.º Cuando el testigo tenga atribuida la 

representación legal o guarda de hecho de 

la víctima menor de edad o con 

discapacidad necesitada de especial 

protección. 

2.º Cuando se trate de un delito grave, el 

testigo sea mayor de edad y la víctima sea 

una persona menor de edad o una persona 

con discapacidad necesitada de especial 

protección. 



3. Los traductores e intérpretes de las 

conversaciones y comunicaciones entre el 

imputado, procesado o acusado y las 

personas a que se refiere el apartado anterior, 

con relación a los hechos a que estuviera 

referida su traducción o interpretación. 

 

3.º Cuando por razón de su edad o 

discapacidad el testigo no pueda 

comprender el sentido de la dispensa. A tal 

efecto, el Juez oirá previamente a la 

persona afectada, pudiendo recabar el 

auxilio de peritos para resolver. 

4.º Cuando el testigo esté o haya estado 

personado en el procedimiento como 

acusación particular. 

5.º Cuando el testigo haya aceptado 

declarar durante el procedimiento después 

de haber sido debidamente informado de 

su derecho a no hacerlo.» 

 

Artículo 433 LECRIM. [Práctica de testifical. 
Testigo mayor de edad. Testigo víctima de 
delito. Testigo menor de edad] 
 
Al presentarse a declarar, los testigos 
entregarán al secretario la copia de la cédula 
de citación. 
 
Los testigos mayores de edad penal prestarán 
juramento o promesa de decir todo lo que 
supieren respecto a lo que les fuere 
preguntado, estando el Juez obligado a 
informarles, en un lenguaje claro y 
comprensible, de la obligación que tienen de 
ser veraces y de la posibilidad de incurrir en 
un delito de falso testimonio en causa criminal. 
 
Los testigos que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto de la Víctima del Delito, tengan 
la condición de víctimas del delito, podrán 
hacerse acompañar por su representante legal 
y por una persona de su elección durante la 
práctica de estas diligencias, salvo que en 
este último caso, motivadamente, se resuelva 
lo contrario por el Juez de Instrucción para 
garantizar el correcto desarrollo de la misma. 
 
En el caso de los testigos menores de edad o 
personas con la capacidad judicialmente 
modificada, el Juez de Instrucción podrá 
acordar, cuando a la vista de la falta de 

Se suprime el párrafo cuarto del artículo 

433 LECRIM. 



madurez de la víctima resulte necesario para 
evitar causarles graves perjuicios, que se les 
tome declaración mediante la intervención de 
expertos y con intervención del Ministerio 
Fiscal.  
 
Con esta finalidad, podrá acordarse también 
que las preguntas se trasladen a la víctima 
directamente por los expertos o, incluso, 
excluir o limitar la presencia de las partes en el 
lugar de la exploración de la víctima. En estos 
casos, el Juez dispondrá lo necesario para 
facilitar a las partes la posibilidad de trasladar 
preguntas o de pedir aclaraciones a la víctima, 
siempre que ello resulte posible. 

El Juez ordenará la grabación de la 

declaración por medios audiovisuales. 

 

Artículo 448 LECRIM [Prueba testifical 
preconstituida y anticipada] 
 
Si el testigo manifestare, al hacerle la 
prevención referida en el artículo 446, la 
imposibilidad de concurrir por haber de 
ausentarse del territorio nacional, y también en 
el caso en que hubiere motivo racionalmente 
bastante para temer su muerte o incapacidad 
física o intelectual antes de la apertura del 
juicio oral, el Juez instructor mandará practicar 
inmediatamente la declaración, asegurando en 
todo caso la posibilidad de contradicción de 
las partes. Para ello, el Secretario judicial hará 
saber al reo que nombre abogado en el 
término de veinticuatro horas, si aún no lo 
tuviere, o de lo contrario, que se le nombrará 
de oficio, para que le aconseje en el acto de 
recibir la declaración del testigo. Transcurrido 
dicho término, el Juez recibirá juramento y 
volverá a examinar a éste, a presencia del 
procesado y de su abogado defensor y a 
presencia, asimismo, del Fiscal y del 
querellante, si quisieren asistir al acto, 
permitiendo a éstos hacerle cuantas 
repreguntas tengan por conveniente, excepto 
las que el Juez desestime como 
manifiestamente impertinentes. 
 
Por el Secretario judicial se consignarán las 
contestaciones a estas preguntas, y esta 

Se suprime el párrafo tercero del artículo 

448 LECRIM. 



diligencia será firmada por todos los 
asistentes. 
 
La declaración de los testigos menores de 
edad y de las personas con capacidad 
judicialmente modificada podrá llevarse a cabo 
evitando la confrontación visual de los mismos 
con el inculpado, utilizando para ello cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de 
esta prueba. 

 Se introduce un artículo 449 bis LECRIM 

(NUEVO para la prueba preconstituida y 

anticipada): 

Cuando, en los casos legalmente previstos, 

la autoridad judicial acuerde la práctica de la 

declaración del testigo como prueba 

preconstituida, la misma deberá 

desarrollarse de conformidad con los 

requisitos establecidos en este artículo. 

La autoridad judicial garantizará el 

principio de contradicción en la práctica de 

la declaración. La ausencia de la persona 

investigada debidamente citada no 

impedirá la práctica de la prueba 

preconstituida, si bien su defensa letrada, 

en todo caso, deberá estar presente. En caso 

de incomparecencia injustificada del 

defensor de la persona investigada o 

cuando haya razones de urgencia para 

proceder inmediatamente, el acto se 

sustanciará con el abogado de oficio 

expresamente designado al efecto. 

La autoridad judicial asegurará la 

documentación de la declaración en 

soporte apto para la grabación del sonido y 

la imagen, debiendo el Letrado de la 

Administración de Justicia, de forma 

inmediata, comprobar la calidad de la 

grabación audiovisual. Se acompañará acta 

sucinta autorizada por el Letrado de la 

Administración de Justicia, que contendrá la 



identificación y firma de todas las personas 

intervinientes en la prueba preconstituida. 

Para la valoración de la prueba 

preconstituida obtenida conforme a lo 

previsto en los párrafos anteriores, se estará a 

lo dispuesto en el artículo 730.2.» 

 

 Se introduce un artículo 449 ter (testigos 

menores de 14 años y con discapacidad 

necesitada de especial protección en 

determinados delitos): 

Cuando una persona menor de catorce 

años o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección deba 

intervenir en condición de testigo en un 

procedimiento judicial que tenga por objeto la 

instrucción de un delito de homicidio, 

lesiones, contra la libertad, contra la 

integridad moral, trata de seres humanos, 

contra la libertad e indemnidad sexuales, 

contra la intimidad, contra las relaciones 

familiares, relativos al ejercicio de 

derechos fundamentales y libertades 

públicas, de organizaciones y grupos 

criminales y terroristas y de terrorismo, la 

autoridad judicial acordará, en todo caso, 

practicar la audiencia del menor como 

prueba preconstituida, con todas las 

garantías de la práctica de prueba en el 

juicio oral y de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior (499 bis 

LECRIM). Este proceso se realizará con 

todas las garantías de accesibilidad y 

apoyos necesarios. 

La autoridad judicial podrá acordar que 

la audiencia del menor de catorce años se 

practique a través de equipos psicosociales 

que apoyarán al Tribunal de manera 

interdisciplinar e interinstitucional, recogiendo 



el trabajo de los profesionales que hayan 

intervenido anteriormente y estudiando las 

circunstancias personales, familiares y 

sociales de la persona menor o con 

discapacidad, para mejorar el tratamiento 

de los mismos y el rendimiento de la 

prueba. En este caso, las partes trasladarán 

a la autoridad judicial las preguntas que 

estimen oportunas quien, previo control de 

su pertinencia y utilidad, se las facilitará a 

las personas expertas. Una vez realizada la 

audiencia del menor, las partes podrán 

interesar, en los mismos términos, 

aclaraciones al testigo. La declaración 

siempre será grabada y el Juez, previa 

audiencia de las partes, podrá recabar del 

perito un informe dando cuenta del 

desarrollo y resultado de la audiencia del 

menor. 

Para el supuesto de que la persona 

investigada estuviere presente en la 

audiencia del menor se evitará su 

confrontación visual con el testigo, 

utilizando para ello, si fuese necesario, 

cualquier medio técnico. 

Las medidas previstas en este artículo 

podrán ser aplicables cuando el delito tenga 

la consideración de leve.» 

 

Apartados 6 y 7 del artículo 544 ter 

LECRIM (medidas cautelares) 

6. Las medidas cautelares de carácter penal 

podrán consistir en cualesquiera de las 

previstas en la legislación procesal criminal. 

Sus requisitos, contenido y vigencia serán los 

establecidos con carácter general en esta Ley. 

Se adoptarán por el juez de instrucción 

atendiendo a la necesidad de protección 

integral e inmediata de la víctima. 

 

Se modifican los apartados 6 y 7 del 

artículo 544 ter LECRIM (medidas 

cautelares):  

«6. Las medidas cautelares de carácter 

penal podrán consistir en cualesquiera de las 

previstas en la legislación procesal criminal. 

Sus requisitos, contenido y vigencia serán los 

establecidos con carácter general en esta ley. 

Se adoptarán por el Juez de instrucción 

atendiendo a la necesidad de protección 



7. Las medidas de naturaleza civil deberán ser 

solicitadas por la víctima o su representante 

legal, o bien por el Ministerio Fiscal cuando 

existan hijos menores o personas con la 

capacidad judicialmente modificada, 

determinando su régimen de cumplimiento y, 

si procediera, las medidas complementarias a 

ellas que fueran precisas, siempre que no 

hubieran sido previamente acordadas por un 

órgano del orden jurisdiccional civil, y sin 

perjuicio de las medidas previstas en el 

artículo 158 del Código Civil( alimentos, 

medidas para evitar la sustración, 

etcétera…todas aquellas para evitar un 

peligro o evitar perjuicios en el ámbito 

familiar). Cuando existan menores o personas 

con capacidad judicialmente modificada que 

convivan con la víctima y dependan de ella, el 

Juez deberá pronunciarse en todo caso, 

incluso de oficio, sobre la pertinencia de la 

adopción de las referidas medidas. 

 

Estas medidas podrán consistir en la 

atribución del uso y disfrute de la vivienda 

familiar, determinar el régimen de guarda y 

custodia, visitas, comunicación y estancia con 

los menores o personas con la capacidad 

judicialmente modificada, el régimen de 

prestación de alimentos, así como cualquier 

disposición que se considere oportuna a fin de 

apartarles de un peligro o de evitarles 

perjuicios. 

 

Las medidas de carácter civil contenidas en la 

orden de protección tendrán una vigencia 

temporal de 30 días. Si dentro de este plazo 

fuese incoado a instancia de la víctima o de su 

representante legal un proceso de familia ante 

la jurisdicción civil, las medidas adoptadas 

permanecerán en vigor durante los treinta días 

siguientes a la presentación de la demanda. 

En este término las medidas deberán ser 

ratificadas, modificadas o dejadas sin efecto 

por el Juez de primera instancia que resulte 

integral e inmediata de la víctima y, en su 

caso, de las personas sometidas a su 

patria potestad, tutela, curatela, guarda o 

acogimiento. 

7. Las medidas de naturaleza civil deberán 

ser solicitadas por la víctima o su 

representante legal, o bien por el Ministerio 

Fiscal cuando existan hijos menores o 

personas con la capacidad judicialmente 

modificada, determinando su régimen de 

cumplimiento y, si procediera, las medidas 

complementarias a ellas que fueran precisas, 

siempre que no hubieran sido previamente 

acordadas por un órgano del orden 

jurisdiccional civil, y sin perjuicio de las 

medidas previstas en el artículo 158 del 

Código Civil (alimentos, medidas para evitar 

la sustración, etcétera…todas aquellas 

para evitar un peligro o evitar perjuicios en 

el ámbito familiar) . Cuando existan menores 

o personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección que convivan con la 

víctima y dependan de ella, el Juez deberá 

pronunciarse en todo caso, incluso de oficio, 

sobre la pertenencia de la adopción de las 

referidas medidas. 

Estas medidas podrán consistir en la forma 

en que se ejercerá la patria potestad, 

acogimiento, tutela, curatela o guarda de 

hecho, atribución del uso y disfrute de la 

vivienda familiar, determinar el régimen de 

guarda y custodia, suspensión o 

mantenimiento del régimen de visitas, 

comunicación y estancia con los menores o 

personas con discapacidad necesitadas de 

especial protección, el régimen de prestación 

de alimentos, así como cualquier disposición 

que se considere oportuna a fin de apartarles 

de un peligro o de evitarles perjuicios. 

Cuando se dicte una orden de protección 



competente. con medidas de contenido penal y 

existieran indicios fundados de que los 

hijos e hijas menores de edad hubieran 

presenciado, sufrido o convivido con la 

violencia a la que se refiere el apartado 1 

de este artículo, la autoridad judicial, de 

oficio o a instancia de parte, suspenderá el 

régimen de visitas, estancia, relación o 

comunicación del inculpado respecto de 

los menores que dependan de él. No 

obstante, a instancia de parte, la autoridad 

judicial podrá no acordar la suspensión 

mediante resolución motivada en el interés 

superior del menor y previa evaluación de 

la situación de la relación paternofilial. 

Las medidas de carácter civil contenidas en 

la orden de protección tendrán una vigencia 

temporal de treinta días. Si dentro de este 

plazo fuese incoado a instancia de la víctima o 

de su representante legal un proceso de 

familia ante la jurisdicción civil, las medidas 

adoptadas permanecerán en vigor durante los 

treinta días siguientes a la presentación de la 

demanda. En este término las medidas 

deberán ser ratificadas, modificadas o dejadas 

sin efecto por el Juez de primera instancia que 

resulte competente.» 

 

 Se introduce un artículo 703 bis LECRIM 

(reproducción de la prueba preconstituida 

en la vista oral, así como excepciones): 

Cuando en fase de instrucción, en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 

449 bis y siguientes, se haya practicado 

como prueba preconstituida la declaración 

de un testigo, se procederá, a instancia de la 

parte interesada, a la reproducción en la 

vista de la grabación audiovisual, de 

conformidad con el artículo 730.2, sin que 

sea necesaria la presencia del testigo en la 



vista. 

En los supuestos previstos en el artículo 

449 ter, la autoridad judicial solo podrá 

acordar la intervención del testigo en el 

acto del juicio, con carácter excepcional, 

cuando sea interesada por alguna de las 

partes y considerada necesaria en 

resolución motivada, asegurando que la 

grabación audiovisual cuenta con los 

apoyos de accesibilidad cuando el testigo 

sea una persona con discapacidad. 

En todo caso, la autoridad judicial 

encargada del enjuiciamiento, a instancia 

de parte, podrá acordar su intervención en 

la vista cuando la prueba preconstituida no 

reúna todos los requisitos previstos en el 

artículo 449 bis y cause indefensión a 

alguna de las partes.» 

 

 

Párrafo segundo del 707 LECRIM (evitación 
de confrontación visual de los testigos 
menores y con discapacidad, a través de 
las nuevas tecnologías). 
 
 

La declaración de los testigos menores de 

edad o con discapacidad necesitados de 

especial protección, se llevará a cabo, cuando 

resulte necesario para impedir o reducir los 

perjuicios que para ellos puedan derivar del 

desarrollo del proceso o de la práctica de la 

diligencia, evitando la confrontación visual de 

los mismos con el inculpado. Con este fin 

podrá ser utilizado cualquier medio técnico 

que haga posible la práctica de esta prueba, 

incluyéndose la posibilidad de que los testigos 

puedan ser oídos sin estar presentes en la 

sala mediante la utilización de tecnologías de 

la comunicación. 

Se modifica el párrafo segundo del artículo 

707 LECRIM evitación de confrontación 

visual de los testigos menores y con 

discapacidad, a través de las nuevas 

tecnologías):  

«Fuera de los casos previstos en el artículo 

703 bis, cuando una persona menor de 

dieciocho años o una persona con 

discapacidad necesitada de especial 

protección deba intervenir en el acto del 

juicio, su declaración se llevará a cabo, 

cuando resulte necesario para impedir o 

reducir los perjuicios que para ella puedan 

derivar del desarrollo del proceso o de la 

práctica de la diligencia, evitando la 

confrontación visual con la persona inculpada. 

Con este fin podrá ser utilizado cualquier 

medio técnico que haga posible la práctica de 

esta prueba, incluyéndose la posibilidad de 

que los testigos puedan ser oídos sin estar 



presentes en la sala mediante la utilización de 

tecnologías de la comunicación accesible.» 

 

 

Artículo 730 LECRIM (Lectura de las 

Diligencias Sumariales): 

Podrán también leerse o reproducirse a 

instancia de cualquiera de las partes las 

diligencias practicadas en el sumario, que, por 

causas independientes de la voluntad de 

aquéllas, no puedan ser reproducidas en el 

juicio oral, y las declaraciones recibidas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

448 durante la fase de investigación a las 

víctimas menores de edad y a las víctimas con 

discapacidad necesitadas de especial 

protección. 

 

Se modifica el artículo 730 LECRIM, 

(Lectura de las Diligencias Sumariales): 

1. Podrán también leerse o reproducirse a 

instancia de cualquiera de las partes las 

diligencias practicadas en el sumario, que, por 

causas independientes de la voluntad de 

aquellas, no puedan ser reproducidas en el 

juicio oral. 

2. A instancia de cualquiera de las 

partes, se podrá reproducir la grabación 

audiovisual de la declaración de la víctima 

o testigo practicada como prueba 

preconstituida durante la fase de 

instrucción conforme a lo dispuesto en el 

artículo 449 bis.» 

 

 Se adiciona un apartado 3 al artículo 777 

LECRIM (reproducción de la grabación 

audiovisual en el juicio oral): 

«3. Cuando una persona menor de catorce 

años o una persona con discapacidad 

necesitada de especial protección deba 

intervenir en condición de testigo, será de 

aplicación lo dispuesto en el artículo 449 ter, 

debiendo la autoridad judicial practicar prueba 

preconstituida, siempre que el objeto del 

procedimiento sea la instrucción de alguno de 

los delitos relacionados en tal artículo. 

A efectos de su valoración como prueba 

en sentencia, la parte a quien interese 

deberá instar en el juicio oral la 

reproducción de la grabación audiovisual, 

en los términos del artículo 730.2.» 



 

 
Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran 
los apartados del 2 al 6, que pasan a ser del 
3 al 7, en el artículo 788 LECRIM 
([Desarrollo del juicio oral. Práctica de la 
prueba. Conclusiones definitivas. 
Documentación], con el siguiente 
contenido: 
 

«2. Será de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 703 bis en cuanto a la no intervención 

en el acto del juicio del testigo, cuando se 

haya practicado prueba preconstituida de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 

449 bis y siguientes.» 

 

 

 


